
!)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
Z^sirte o±lcia,l

PáBBINOIl^íUMW îêSNISîaOS.

SS. MM. .el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Gr.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(García deí 28 de Di&iembre de WOi.)

ÁDirawS^™-
Núm. 3.242.

(¡«bienio cMI de la. ' 'i
Negociado 2."—Sanidad.

ClSOULAR NÚM. 165.

En la Graceta de Madrid corres
pondiente el día 24 del actual «e 
publica la circular siguiente:

“«mSTHmiU^BlIUCM

Inspección general de Sanidad 
interior.

CIRCULAR

La frecuencia con que se remi
ten á este Centro masas cerebra
les y médulas de animales para 
su análisis y examen en el Ins
tituto de Alfonso XIII, por sos
pecharse que su muerte ha sido 
debido á la hidrofobia, y llegan
do estos órganos algunas veces 
en condiciones que impiden pue
dan hacerse las operaciones nece
sarias para comprobar la cansa 
determinante del fallecimiento, 
esta Inspección general ha dis 
puesto que, cuando las Autorida
des ó particulares remitan, bien á 
esta Inspección ó al Instituto do 
Alfonso XIII, los mencionados 
órganos, se atengan á las instruc
ciones siguientes, redactadas por 
dicho Instituto.

l .® La cabesa de animal sos
pechoso.— Para ello, luego de 
muerto el animal, se le corta la 
cabeza por la parte media del 
cuello, y envuelta en un paño 
limpio y rodeada de serrín y 
trapos con hielo, se pone en una 

caja de cinc ó de madera, envián
dola por gran velocidad sin pérdi
da de tiempo.

Este procedimiento essólo acep
table para las localidades cerca
nas á Madrid, pues si transcurren 
más de veinticuatro horas comien
za la putrefacción, y el análisis 
es imposible.

2 .® La manera mejor, más 
práctica, de enviar el producto 
en condiciones adecuadas, es la 
siguen te:

Inmediatamente de muerto el 
animal, se le extirpa un trozo de 
médula, de bulbo ó de masa en
cefálica, y sumergido en gliceri
na pura, y puesto todo en un fras
co muy limpio y bien cerrado, se 
envía sin pérdida de tiempo, por 
correo, á este Instituto.»

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento, á fin de que se 
sirva publicarlo en el Bolean de 
esa provincia, con objeto de dar 
la mayor publicidad posible, para 
que tanto las Autoridades como 
los particulares que remitan pro
ductos patológicos, cumplan las 
instrucciones mencionadas, á cu
yo efecto ordenará V. S. á los Al
caides pongan en el tablón de 
edictos de los Ayuntamientos las 
instrucciones transcritas. Dios 
guarde á V S. muchos años. Ma
drid 22 de Diciembre de 1904.— 
El Inspector general, Eloy Beja
rano.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de..... »

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial, para general 
conocimiento y encargo á los se 
ñores Alcaldes el más exacto 
cumplimiento de cuanto se pre
viene por el limo. Sr. Inspector 
general de Sanidad.

Valladolid 27 de Diciembre 
de 1904.

£/ Gobernador, 

‘fipátiía fosas.

Núm. 3.232.

(¡«bienio civil de lo previiicid.
Obras públicas.—Instalaciones 

eléctricas.

Don Calixto Villarias Fernan
dez, vecino de Rioseco, solicita 

autorización para establecer el 
alumbrado eléctrico en Tordehu
mos, según proyecto presentado 
en este Gobierno civil.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este Bolstin Ofi
cial, en cumplimiento del artí
culo 13 del Reglamento de 7 de 
Octubre de este año, á fin de que 
las Corporaciones ó entidades, á 
quienes pueda afectar las obras 
que se intentan, presenten en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, en el plazo de 30 días, 
las observaciones ó reclamacio
nes que crean oportunas, debien
do de advertir que el proyecto se 
halla de manifiesto en la citada 
Jefatura.

Valladolid 27 de Diciembre de 
1904,—-El Gobernador, Mipóliio 
Casas y G-ome2 de Andino.

^NúM. 3.245.

Séptim Inspección general.
Provincia de Valladolid.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

El día 9 do Enero de 1905 y 
hora delas doce, tendrá lugar an
te el señor Alcalde deTordesillas ó 
quien le represente y con asis
tencia de un funcionario del ramo 
de montes, la subasta cuarta y úl
tima para el aprovechamiento de 
pastos de invierno y primavera 
en el monte titulado Navales y 
Molinillo, perteneciente al pue
blo de Tordesillas, bajo el tipo de 
seiscientas setenta y dos pesetas, 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Segovia 25 de Diciembre de 
1904,—-El Inspector general,Ra
fael Breñosa.

NúM. 3.246.

El día 10 de Enero de 1905 y 
hora do las doce tendrá lugar an
te el señor Alcalde de Traspine- 
doóquienlerepresento, yconasis- 
tencia de un funcionario del ra
mo de montes, la subasta cuarta 
y última para el aprovecha
miento de caza menor por 5 años 
y éste el primero, en los montes 
titulados <<Robledal» y «Pinar de 
la Dehesa», pertenecientes al pue
blo de Traspinedo, bajo el tipo de 
cincuenta y seis pesetas, hallán
dose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Segovia 25 de Noviembre de 
1904.—El Inspector general, Ra
fael Breñosa.

NúM. 3.247.

El día 11 de Enero de 1905 y 
hora de las once, tendrá lugar 
ante el Sr. Alcaide de Hornillos ó 
quien le represente y con asisten
cia de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta cuarta y úl
tima para el aprovechamiento de 
caza menor por 5 .años y éste el 
primero, en el monte titulado 
«Tajón», perteneciente al pueblo 
de Hornillos, bajo el tipo da vein- 
tiein'co pesetas, hallándose á dis
posición del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprove
chamiento.

Segovia 25 de Diciembre de 
1904.—El Inspector general, Ra
fael Breñosa.
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A GOBERNACION
DIRECCION GENEiAL DE SANIDAD

Delegación Sanitaria de Nava del Rey

BESÜMEN de las defunciones por .causas, por edades y por sexos, y de los nacimientos ocurrí en los pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Octubre de 1904.

NOMBRES

DE LAS NUMERO

CIUDADES, VILLAS, PUEBLOS, ETC. DE

QUE COMPONEN ESTE HABITAN-

DISTRITO SANITARIO, POR ORDEN TES SEGÚN

ALEABÉTIOO CENSO

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

Alaejos.......................
Castronuño. . . . . 
Castrejón. ._ . . . . 
Fresno el Viejo. . . 
Nava del Rey. . . . 
Pollos...................... ...
Siete Iglesias............... 
Torrecilla de la Orden. 
Villafranca de Duero. .

3565 
267.5

839 
1474 
7000 
1200 
2157
1800
557

TOTALES. . 21267
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Nava del Rey 23 de Octubre de 1904.—El Subdelegado de iMedicina, Nice¿o ItuQue.
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11(50 29 de Diciembre de 1904.

MH «IKim
NuM. 3.251.

Ilintaiinti de Valladolid.

ANUNCIO.

En. sesión celebrada por la Jun
ta Municipal el día 27 del corrien
te mes, se acordó utilizar la tari
fa especial de Arbitrios municipa
les y el arbitrio sobre los materia
les de construcción, como uno de 
los ingresos en el presupuesto qué 
ha de regir durante el aho próxi
mo de 1005, como asimismo 
aprobó el referido presupuesto, 
cuyos acuerdos se hacen saber al 
público para que durante el tér
mino de diez á contar desde la fe
cha de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, los que 
se consideren perjudicados por los 
mismos puedan interponer las 
oportunas reclamaciones.

Valladolid 28 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, Pedro Vaque
ro Concellon.

NÚM. 3.222.

Villafrechós.

Don Jesús Lorenzo Saenz, Secre- 
.tario del Ayuntamiento cons 
titucional de la villa de Villa
frechós.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal de este villa el día 
tres del corriente, se encuentra 
el siguiente

Particular.—-En tal estado, 
visto el déficit de siete mil ocho
cientas noventa pesetas y sesenta 
y dos céntimos, que resulta en el 
presupuesto ordinario de este Mu
nicipio que acabade votar la Junta 
para el próximo año de 1905, esta 
Corporación, en cumplimiento á 
lo que determina el número 2.° 
de la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partida.s

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas siete mil ochocientas 
noventa pesetas y sesenta y dos 
céntimos, la Junta entró á de
liberar sobre los que más con
venía establecer que ofrecieran 
dicha cantidad y fuesen adapta
bles á las circunstancias espe
ciales de la población. Discuti
do ampliamente el asunto y con 
vencida la munioipálidad de que 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado 
á este pueblo no se permite nin- 
gun*otro recargo que el ordi
nario del 100 por 100 estable 
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art. 118 del Reglamento de 21 
de Julio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti 
mar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el estable
cimiento de un impuesto módi
co sobre el consumo de paja y 
leña de todas clases que se haga 
en esta localidad durante el pró
ximo año, cuyos artículos con
sienten respectivamente el gra
vamen de un céntimo de pe
seta por cada kilogramo que 
desde luego señala la Corpo
ración sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en 
esta localidad, lo cual está den
tro de la prescripción marcada 
en la regla 1,“ del art. 139 de la 
dey Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expedien
te; calculando la Junta un con
sumo de setecientos ochenta y 
nueve mil sesenta y dos kilo

gramos en todo el año, que j 
vienen á producir exactamente j 
las 7.890‘62 pesetas à que as- k 
ciende el déficit del presupues- > 
to. Se dispuso por último, que j 
el precedente acuerdo se fije al j 
público por término de quince j 
días, según y para los efectos 1 
prevenidos en las reglas 2.“ y 
3.* de la citada Real orden cir- ■ 
calar de 3 de Agosto de 1878 y | 
en la 6.* de la de 27 de Mayo de j 
1887, y que una vez transcurrí- j 
do este plazo se remitan al señor ’ 
Gobernador civil los documen
tos señalados en la regla 6.* de la i 
última de dichas disposiciones. 1

No habiendo más asuntos de i 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el ¡ 
Setíretario certifico, despues de ; 
hacerse constar por el Vocal don j 
Demetrio Girón que no está con- j 
forme con la primera cantidad 
que se consigna por sobrante del j 
arriendodelpradopor sermayorsu * 
producto y debe consignarse su 
totalidad, por cuya razón la im
pugna.—El Presidente, Rafael 
Perez.—Benito Herreras.—Pe
dro García de la Fuente.—Ju
lian Magdaleno.—Matías Cubero. 
—Aurelio Concejo. Agustín Ruiz, 
—Julian Conde.—Calixto Ares. 
—DemerioGiron.—Francisco Lo
sada.—Mateo Francisco.—Gaspar 
Lorenzo.—Calixto García.--Fran
cisco Crespo.—Jesús Lorenzo, Se 
cretario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno dal 
señor Alcalde en Villafrechós á 
veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos cuatro. —El Secreta* 
rió, Jesús Lorenzo.—V.® B." El 
Alcalde, Guillermo Gonzalez Gon
zalez.

larifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día tres del actual, para cubrir 
el dé/ícit de siete mil ochocientas noventa pesetas sesenta y dos cén
timos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de .^reyir en 
este Municipio durante el próximo año de 1905, d saber:

de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios,

ARTÍCULO. Unidad. Consumo 
ealeulado.

Preeio 
delà ! 

unidad.

Fesetas. J 
__________ L

Derechos 
en 

unidad.

Fegetas.

Producto 
anual 

calculado.

Fe«etas.

Paja y leña de "todas 
clases. . . . . y Kilogramos. * 789062 0*05; 0'01 7890'62

__ Total. . , . 7890'62

Villafrechós á 21 de Diciembre de 1904.—El Alcalde Presidente, 
Guillermo Gonzale^Gonzalez.—El Secretario, Jesús Lorenzo.

permitidos por la legislación vi
gente.

Juzgados de primera instancia ó 
instrucción.

NüM. 3.249.
MOTA DEL MARQUÉS.

Don Alejandro Torés Sanz, Juez 
de primera instancia de esta 
villa y su partido.
Hago saber: Que en el expe

diente de declaración de herede
ros abintestato que en este Juz
gado y por testimonio del actua
rio que refrenda, se sigue á ins
tancia de D. Pedro García Bara
ja, vecino de Villavellid, por de
función de Doña Feliciana Bara
ja Martín, vecina que fué de 
Vega de Valdetronco, he acorda
do en providencia del día de 
ayer, citar y llamar á los que se 
crean con derecho á la herencia 
de dicha finada, para que com
parezcan ante este Juzgado á re
clamaría dentro del término de 
treinta días, habiéndose presen
tado á tal fin el recurrente men
cionado como sobrino carnal de 
la finada ó sea pariente en cuarto 
grado de la línea colateral, ha
biéndose declarado la presunción 
de muerto de Valeriano Rodrí
guez Baraja, un hijo de la finada.

Dado en la Mota del Marqués 
á trece de Diciembre de mil no
vecientos cuatro.—Alejandro 
Torés.—P. S. M., Patricio Fer
nandez.

272

NuM. 3.250.
VALORIA LA BUENA.

Don Luis Hebrero Martin, Juez 
de instrucción de esta villa y 
su partido.
Por la presente se llama, cita 

y emplaza á la procesada Inocen
cia Montero Duque, de diez y 
seis años, soltera, hija de Manuel 
y Paula, natural y vecina de 
Fombellida, cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el tér- 
no de diez días se presente en la 
cárcel de esta villa en concepto 
de presa provisionalmente, por la 
causa que se la sigue por hurto 
de patatas, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, será de
clarada rebelde, parándola el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, con- 
ducióndola caso de ser habida á 
la Cárcel de esta villa, mediante 
á estar decretada su prisión en la 
referida causa. ■

.Dada en Valoría la Buena á 
veintinueve de Noviembre de 
mil novecientos cuatro,—Luis 
Hebrero. — P. S. M., Isidoro 
Meriel,

Imprenta dei Hospicio provipcUl.-
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